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CENTROS BILINGÜES OBLIGATORIOS 

Ya lo advertimos: 

Lo que comienza como voluntario 

 

A punto está de pasar por el Consejo Escolar una modificación de la Orden 

que regula la creación de secciones bilingües en centros sostenidos con 

fondos públicos en Castilla y León. 

Tras leer dicho borrador, nuestras preocupaciones y miedos comienzan a 

tomar forma, con la modificación del Artículo 3.2., ya que habla de la 

creación de oficio, a propuesta de las DP, de secciones bilingües en 

centros públicos. ¿Dónde está la autonomía de los centros para crear sus 

proyectos educativos que es ley en el art. 120.2 de la LOE? 

Además, en la modificación del artículo 11 se lee “En los centros públicos con 

secciones bilingües autorizadas de oficio que no cuenten con la competencia 

lingüística necesaria, se podrá asignar temporalmente el profesorado 

imprescindible para el desarrollo de proyecto(…)” O sea, más Comisiones 

de Servicio, en vez de crear plantilla orgánica en los centros o CGT 

encubierto??? 

El pasado 21 de enero los delegados de FETE-UGT nos concentrábamos ante 

la Consejería de Educación para exigir la negociación de un modelo bilingüe 

para la Comunidad de Castilla y León, haciendo entrega de miles de firmas 

del colectivo docente en apoyo de esta reivindicación. De nuevo damos las 

gracias a todos los que apoyaron aquella campaña, ya que vamos acertando: 

si se repite demasiado que algo es voluntario…mucho nos tememos que algún 

día dejará de serlo. 

Desde FETE-UGT, siempre hemos denunciado la imposición por parte de 

la Consejería de Educación en esta materia, diseñada a partir de una política 

basada en coste cero y la máxima venta social y mediática. 

El viernes se lleva al Consejo Escolar y nosotros tenemos una postura clara: 

¡IMPOSICIONES NO! 

 

 

FETE-UGT ha solicitado una reunión URGENTE con la Consejería de Educación 

de la JCyL para abordar y tomar las decisiones oportunas al respecto. 
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